
Jurispru-dencia de la Dirección 
de los Registros y del Notariado 

SEGREGACIÓN DE FINCA. No ES NECESARIA LA DESCRIPCIÓN DE LA 

FJ:-;CA TOTAl- CUANDO LA SEGREGACIÓN SE HACE DE UNA PORCIÓ~ 
TOliADA DE UNA DE L<\S SUERTES QUE INTEGRAN LA PRIMERA. 

Resolución. de 2 de Enero de 1<)28. (Gaceta. de 2 de Fcbre~o de ·1928.) 

·En el Registro de la Propiedad de Puigcerdá apaíeCe inscrita, 
en favor de D. Ramón J uves Bertrand, una finca formada por 
agrupación de varias suertes, entre ésras, bajo la 'letra 'Pf, una com­
puesta de casa, corrales, era, huerto y un campo llamado el C!osal. 
Dicho D. Ramón, por escritura otorg'ada en 21 de Mayo de r926 

ante el Notario de dicho punto D. Joaquín Piño!, vende a don 
Francisco Alat una porción de terreno del dicho campo Closal, 
expresándose que dicha porción se tomaba y segregaBa de la 
antes mencionada suerte ietra A. 

El Registrador no admitió la inscripción del documento por 
no describirse la total finca de donde se segrega la porción que es 
objeto de venta, y en el recurso interpuesto c0ntra dicha califi­
cación, el Presidente de la Audiencia declaró bien extendida la 
escritura, auto que confirma la Dirección generai, con las siguien­
tes consideraciones : 

La palabra finca aparece empleada en la ley Hipotecaría y 
en el ·Reglamento para su ejecución unas veces con referencia a la 
superficie deslindada y encerrada en un solo perímetro,- y otras 
como entidad rhipotecaria compl·eja que comprende varias parce­
las o diversidad de elementos económicos, y, por Jo tanto, es ne-
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cesario distinguir los preceptos aplicables a cada uno de estos su­
puestos de aquéllos que son comunes a todos. 

En el caso de segr.:gar una porción de finca de la ya inscrita, 
para constituir una n'ueva, la exigencia reglamentaria de relacio­
nar la inscripción antigua y la nueva, lleva consigo la necesidad de 
describir la parte y el todo en forma que evite confusiones o refe­
rencias equivocadas y satisfaga a los fundamentales preceptos 
del ar.tículo 9·0 de la Ley. 

l~n la escritur~ origen del recurso se consignan las circ,unstan­
cias, que se pueden llamar gener~les, de la J1eredad situada en el 
término municipal de Alp, y las especiales de la parcela que, con 
las otras catorce, la integran, de suerte que no sólo posible iden­
tificar l,a ,lincp.. total con arreglo a los preceptos hipot.eca.rios, sino 

• ~... • • 1 ' . 

también la p~qcela de que se ha segregado el trozo vendido, 
•• 1 • • .. 1 ' 

que, con tal parcela, ~i .. no constituye una finca indep~ndiente para 
los efectos del Registro, conserva las características de orden fí­

¡sico:de ir¡n~g<rblc. vªlor ~n los problemas de idcntifi.cació,n .. , . 
El artículo 6o del Reglamento citado, a cuyo tenor s1empre 

,que se segregue:parte.de una .finca para formar una n.ue\:a .l;a de 
expresarse la cabida total, tiene por p,rincipal. objeto evitar que de 
un inmu~ble inscrito sin tal circunstancia, p,uedan segrega:se .in­
defin'idamente fincas. o parcelas de cabida fantástica, con. g~ave 
riesgo de los terceros adquirentes, y esta finalidad no se consigue 
·tan fáciln1ente obligando a sumar y expresar las medidas de todas 

.las parcelas inscritas bajo el mismo número, como dando la ca-
\Jida de la porción de terreno -encerrada en el perímetro de la que 
St. segrega la nueva finca. 

1, 

lNCAPAC,IDAD, DEL NOT;\RIO PAR/\ A_UTOIUZAR u POR SÍ .Y ANTE SÍn UNA 

ESCRITURA DECLARATIVA DE EDIFICACIÓN. . . . . 

Resolu·ción de 3 de Ene·ro de 1928. (Gaceta de 3 do .febrero de 1928.) 

!El Not[\rio de Campillos, D: Luis Cárdenas Miranda, otorgó, 
.en I6.de Marzo de 1927, como a~licional de otra de compraventa 
de 5 d,c Enero del, mismo ai'ío, escritura declarativa de edificación 
de una casa en finca inscrita a su favor,_con el fin de qu~.se ins-
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Úi'biese de acuerdo con la Resolución de 20 de .Mayo de 1895, 
inscripción que denegó el Registrador de la Propiedad de Archi­
dona ce por el defecto de que estableciéndose en· el mismo un dere­
cho a favor del Notario autorizante, se encuentra dicho Notario 
incapacitado para otorgarlo, según preceptt'la el artículo 134 del 
vigente Reglamento Notarialn. 

Confirmó el Presidente de la Audiencia la nota del Registra­
dor, y la Dirección general acordó confirmar el auto apelado, por 
las siguientes consideraciones: , 

Del espíritu ele los artículos 22 ele la ley del Notariado· y 132 

y 13.3' de st; Reglamento se desprende que el Notario" no. del;le 
autorizar con la fórmula úpor sí y ante sín, instrumentos públi­
cos ·que contengan déc!araciones o disposiciones de las que pue­
dan obtener un derecho o beneficio contra' otras personas o patri­
IÍlonios, · porque tales ventajas, por mínimas que sean, pugnan 

con la imparcialidad característica de (a función. 
La de,claración de existir un edificio· tonstruído en la finca ins­

crita a favor del mismo Notario, hecha por éste en el documento 
calificado, si tiene por objeto completar la escritura-de 5 de Enero 
de r923, de !a que es aadic;ona],, no púede ser otürg·ada por uno 
solo de los contratantes, y si trata ímicámenté de poner en evi­
dencia una de las inmediatas consecuenCias del derecho ·oe acce­
sión, favorece al misrúo Notario··en éuanto asegura una posesión 
jurídica o exterior en forma 'auténtica, una· inanifestación de vó­
luntad de efectos· inmediatos contra terceros. 

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. PROCEDE TO:\!ARLA AUNQUE 

LO El\IBARGADO SE HALLE AFECTO A OTRA A:\'OTACIÓN EN LA QUE 

CONSTE LA PROHIBICIÓN JUDICIAL DE VENDEn, GRAVAH, ETC. 

Resol-ución de 7 de Enero de 1928. (Gaceta de.\ de Febre·ro de 1928.) 

En el Registro de la Propiedad de Osuna (no Ocaña, como 
se lee en el sumario de la Gaceta) se presentó, para anotar pre­
ventivamente en dos créditos, un mandamiento expedido por el 
Juzgado de primera instanciR del distrito de la Merced, de Má­
laga, anotación que fué denegada por el Registrador «porque los 
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créditos embargados aparecen ya anotados con otro embargo, don­
de se impone judicialmente la 'prohibición absoluta de vender, gra­
var y obligar· dichos créditosn. 

En el recurso interpuesto, el Presidente de la Audiencia or­
denó la práctica de la anotación, y la Dirección general confirma 
el auto apelado considerando que, ·según repetida.mente ha de­
clarado la misma, es ·necesario distinguir las prohibiciones de ena­
jenar, por su ·origen, en legales, judiciales y voluntarias, así como 
en el segundo grupo deben separar5e las ·provocadas por un man­
damiento que tiende a asegurar las resultas prou·sales. de aquellas 
que en cierto modo cierran el Registro, por exigencias supremas 
del orden. público, ·e impiden la extensión de posteriores asientos. 

La prohibición contenida en los ·f]wndamientos que 9ecretan 
la anotación preventiva del art. ¡64 de la ley de !Enjuiciamiento 
civilj como precaución adoptada contra el rebelde, encuentra en 
el artículo 44 de ¡·a· ley Hipotecaria normas adecuadas a· su des­
envolvimiento, y· en los artículos 1.923 y 1 .g2¡ del Código civil, 
·una. clara· transformación e11 preferencia contra lv5 acreedores que 
ostenten· créditos. poste,riores a cargo del mismo deudor. 

La Resolución de J'I de Agosto de,·rg16, citada por el Regis­
trador, se refería a un pacto formalizado .entre coherederos, de no 
enajenar los bienes que se le adjudicaron, pacto cuyo alcance no 
•se haya previsto en la legislación Hipotecaria, y que la Direc­
ción general hubo de dar por sut>sistente y válido, mientras por 
el Tribunal competente no fuere declarada su nulidad. 

LUIS R. LUESO. 

Hcgistrador de la Propacdod 
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